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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE' LA GUERRA

Sel\or...

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
8ECRBTARIA

BAJAS

Circular. ElIlCmo. Sr.: S~n par~

ticipa a este Ministcrio el Genera.!
de la primcra división orgánica. fa~
l1edó en esta capital el d\a. 6 del a,e
t11al el Gene·ral de brigada. en situa~
ción de segunida reserva. D. Enri~
lllle Lao LóPe.t.

Le <comunico a V. E. 'Para su «:0
liocimiento y efectQS, Madrí<\.. 8 de
febrero de 1934- '

HIDALGO
Señor... ' I~! ~

SECCIO~ DE PERSONAL

ASCENSOS

Excmo, Sr,: Por este Ministerio se
ha resl:rtlto conceder el emlpleo de
capitán de com!ple'lllcnto de INFtAN
TERIA al teniente de dicha esca>la y
Arma D. F.randSICo Piche1 Sánchez,
a.fecto al Centro de Movilización 'Y
Reserva .núlm. 15, 'Por haber eidQ
conceptuado apto para el ascenso y
reunir las condiciones que determina
la orden circular de 27 de diciembre
de 1919 (.C. L. núm. 489). lIisignándo
scle en el que se le con,fiere la anti
güedad de esta fecha y quedando afec
tQ al CeMro a que 10 e6tá. actual
mente. r

Lo comunico a V, E. !para su 'co
nocimiento y clllt1\plimiento. Madrid.
1 de febrero de 1934.

HIDALGO

Scl\or General de la octava divisi6.n
or¡(ánica,

DlESmINPS

IEXlCmo. Sr.: Delcl:Mado d~fe,r,to el
contcur$() anunciado ,por circular de

2 de enero pTOXltnO pasado (D. O. nú
mero 1), para proveer una valcante
de juez permanente de eaUSj9 que
elli'Slte en el Juzgado de la Coman
dancia Militar de El Ferrol. corres
pandiente a ca.pi-tán del Artna de
CABALLJERIA., este Minisoterio ha
re$ue~to que, con carácter fp-rzoso,
p3i;e a desell1llpefiarla el de diocho em
pl-eo y Arma D. Román Pareo de
la . Fuente, en situaci6n de disponi
bJ.e en esas 151as.

Lo com11nko a V. E. para su co
nocimiento y cumtPlímienoto. Madrid.
8 tle fel>rero de 1934.

HIDALGO

Señor Cooll1anl(lante M ititar de Cana
rias..

Sefiorc<> General ele la octava divi
lIi6n orgánka e Lntef'ventQr cen
.fral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puosto p.or esa Jefatura en, 2C) del
n1~ próximo pasa'<lo, cste Ministerio
ha resuelto que el capitán de IN
F A N "P E R 1 A D. Manuel Garcia
Aguíar, del regimiento núm. 35, pase des
tinado al GrUipo de Fuer~a.s Regula
res Indigenas de Alhucemas núm. 5.

Lo cO'll1unico a V. E. para ;u co
nocimiento y cumlplímíento. Madrid,
5 de febrero 'de 1934.

HIVALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
X¡'litares de Marruecos.

Sellores General de la séptima divi
si6n orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

,Exorno. Sr.: Por este Ministerio Se
ha éli9pucsto que el cabo del batallón
de 'Cazadores de Africa n{un. 8, Be
nedicto Simón Crcs'Po, pase destinado
al regimiento de IN,FANTiE,R.IA nÍl
m~ro 35. como comprendido en fa
orden cir<"ular de 8 ele junio de 1929
(D. O, núm. 125). conforme solicita,
causando alta y baja en la pr6xi·ma
revista de ComisllC'io.
• Lo comunico a V. E. para su co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la s~tima divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

Exorno. Sr.: Por ~ste Ministerio se
ha dis.puesto que el cabo del INFAN
TERIA, con destino ~n el! bata:l1ón
de, Cazadores de Africa nÍlm. 8. Juan
V.l1l~r Lucena. 'PaSe destinado al re.
g'lmlento .Infanteria núm. 9, como
comprendIdo en la oroen circular de
8 de junio de 1929 (D. O. nÚIU. I2S)
co?{orme solici~a. causan<1o alta ;
baJ~ en la próxima revista de Comi.
sarlO•

'Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimicluo. Madrid,
5 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señ~r. Jefe Superior de fas Fuerzas
MI1Jtarcs d<; Marrue,cos.

Se~?rcs G<¡n~ral de la segunda divi.
slOn orgalllca e Inte·rventor central
de Guerra.

.eire.,uar. ~. Sr.: Por este Mi
nIsterIO se ha dispuesto que ~I per_
sonal de tropa de INFANTERIA
que figura: en la siguiente' relación,
pase destmado a los CuerPos gue
t~mbién se consignan. como compren
?Id?s en la orden circular de 8 de
JunIo de 1929 (D. O. núm. 125), con,.
forme prlllpone el Jefe Su:perior de
las Fu~rza<l Milita'Tes de' Marruecos
en escnto de 20 del mes próximo pa.
s~do, ca~sando alta y baja en la pr6~
xuma revIsta .de Comisario.

.1..:0 .comunl~o a V. E. para su' co
nOClm·lento y cumplimiento. Madrid
5 de febrero de 1934. '

HIDALGO

,
JtELACI6N OU& 1& CITA

A1 re lIitlll'cnto 1n.fantcria ".am. 1

Corneta, Atánaeio Pastor León del
batallón Cazadores de Africa núm. ....

•
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Al regillliellto ¡'Ifa'~tería núm. 1:l

'Cabo, Rogelio Fernández Martinez,
del batallón Cazadore.o de Africa nú-
mero 6. .

Otro, Pedro, Carnicero Melgar, del
batallón Cazadores de Akica núm. 6.

Al regimie'lto IlIfantería núm. 16

. Cabo, Antonio Parra Fernández, del
batallón Cazadores de Africa núm. 4.

-Otro, Antonio Hemández Grueso, del
batallón Cazadores de Africa núm. 4

Otro, Pantaleón Durán Vergel, del
batallón Cazadores de Africa núm. 4-

Al regimiento Infantería núm. 17

C¡¡¡bo, Delfin Seiro Casanovas, del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 4.

Otro, Manuel Gálvez Vilches, del ba
tallóo Cazadores de Africa núm. 4.

,Otro, José Almansa Pinazo, del bata
llón Cazadoces de Africa núm. 6.

Otro, José )'Iedina Mosquera, del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 6.

Al regimiellto IlIfantería núm. 19

Cabo, Alfonso Simón Ruiz, del bata
llón Cazaldore,¡ de Af.rica núm. 4.

Otro, José Luanccs, del batallón Ca
zui(jres de Africa núm. 4.

Al regimientD Infalltería núm. 21

Corneta, Miguel Iñigo Pérez del ba
tallón Cazadores de Africa nfun. 4-

9 de febrero de 1934

Al batalló,~ de },Jollta,ia núm. 4

Cabo, José Núñez Mediavilla del ba
tallón Cuadores de Afria Jl~. ...

Al Centro de M,ovilizaciÓ1J 'J' Reserva
"úmero 1

Ca~, Hipó:ito Mota dd Hoyo, del
batallon. Cazadores Africa núm. 7.
. ~adnd, 5 dc febrero de 1934.-Hi

1algo.

Ex~mo. Sr.: Por este MiniSotecio ¡e
ha dIspuesto que la orden circular
de II de enero ¡próxÍlmo "1>asado
(D. O. nÚlm. 13). por la que lOe des
tma al regimiento Infantería núme
ro .32, al cor.neta Bienvenidd López
RUlZ, se entienda rectifi.'Cada en el
se?tido de que es destinado ~ regi
mlen.to Infantería núm. 23, en lugar
deJ que se asigna en aquéija por
error material cometido.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de febrero de 1934. .

HIDALGO

S.eñor Jc-fe s.uperior de la. Fuuns
¡Milita.re!! de Marrue<:ol!l. -

ScilOrClS Generale~ de la sexta '1 sé;¡>
tima divisiones or'ltánieas e Inter
ventO\" central de Guerra.

D. O. núm. 33

Lo comullico a V. E. para su Cl)

11OCimielltO y cumplimiento. ~1adt id,
8 de febrero de 1934.

HIDALGO

Señor General de la segunda divi
sión orgáni.ca.

Scñore6 General de la primera divi
sión orgánica' e Interventor cen
tral de Guerra.

E:n:mo. SoI\: Conforme con lo ~o

licitaldo por el obrero fiiladQ. perte
neciente al Grupo B) de la terce
ra. ,Settión del CUERPO AU:\.l
LIAR SUBALTERNO DEL E]ER
OI1X>, D. Lucas Jimena Blanco, quc
presl1:a iUS ie1"Yicios en el taller de
Precisión d~ Artillería, este 1Iinis
terio ha resuelto concederle el pase
a la situaeión de "disponible VOlun
tario" para la segunda división or
gániea, COll residencia en Sevilla,
como coon,preooido en el artículo
cuarto ¡jel decreto de 5 de enero <1e
1933 (D. O. nUm. 5)·

Lo comunico I!. V. E. para su co
nocilJlie.to y cUIII¡plimiento. M adri<l,
6 d. febrero de lQ304.

HIDAU;O

Seftor General de la p.rimera di\·i
sión or¡¡.áaica.

Seftoc"e~ General de la SCg'UIVIn di
visión orgánica e 1nterventl)r cen
trod d. Guerra.

Al regimie'l/o IlIfalltería núm. 23

Soldado., Fer.nanJo Abarca Rodríguez,
del batallon Cazadores de Africa 00
IIIcro 6.

Al regimiellto Infantería núm. 26

,Cabo, Felipe Mot(.-<!a Arroyo, del ba
tallón Cazadores de Africa núm. 7.

Al -regimiellto Infantería núm. JO

Cabo, Eugenio González Fuentes del
batallón Cazadores de Africa núm.' 7.

Al regimiento Infanteria "úm. 33

'Cabo, Juan del Pino Rodríguez, del
batallón Cazadores de Aifrica núm. 3.

Al regimiento Infantería núm. 34

Corneta, Aurelio Artes N<JJdal, del ba
tallón Cazadores ele Afrie;a núm. 6.

Al regimiento Infanterfa lIúm. 35

Corneta, Pio Guillén Mart!n, del ba
tallón Cazadores de A1frica núm. 3.

Al lJata1l6n MOII/,"ia nlim. 3 "

'Caho. Daniel Mal'CO!\ Molino, del bao
tallón CazMlores M Afríea núm. 4.

Otro, Luis Patricio Lamas, del bata
llón Cazadores de Africa núm. 4.

'Otro, Joaquín Sáez. Jiménez, del ba
tallón Cazllldores de Africa núm. 4.

Exemo. Sr.: Por eSote }liaisterio
se ha resuelto Que el 50lda40 del
primer gorU1>0 de la ge1runda Cenan
dancia üe TrOlPas de Inten.dcocia Al
fonso D'llrbán Agua.rón, pase 4Mtilla
do a continuar prestando &erTi-eio a la
Comanldancia de TrOlDas de lontenden
cia de Ceuta, con arreglo a lo disp~sto

en la orden cir·cular de 8 de junio
de 1929 (D, O. núm. 1'25), c()J1Jor
me a lo solicitado causando alta y baja
en la próxima revista de 0Jmisario.

Lo colmunico a V. E. para s·u co
Ilocimiento y cUlllplimiento. }ladrid,
G de febrero de 19J4.

HIDALGO

Scñ?~ Jefe ~uperior de las. Fuerzas
MIlitares dc Marrueeos.

S,eñdres .Genera'¡ de 13 euarta divi
,si6n orgánica e Il1'terventoc central
de Guerra. -

DlS:BONIBLES

. ,ExJclmo. Sr.: ConfOol'lll1e con Jo 1<>
li'Cila-c1·Q pon el coman<lante d.' CA
BA,LTJERIA n. Fau~to YJ,.rtinez
H C'C'núndez., con de,sltino en 11 Seco
rión de Conta,hiHcllIJd '1 A'!luntos Ta
rin!! c\'C' esa divi,~it'm, e,ste llilliS<terio
hn TCS\1clt·O ·con,ceklerle el pase a la
~illuadón do "disponible volunta,rio"
COIl r<;sic\enda en Madrid, C()lll\O com~
pren'chelo en el articulo cuarto del
d\(,ICT'C,to de 5 de enero del pa.s-a.do
año (D. O. nÚm. 5).

LWENCIAS

'l!!:-=at>. ~If.: Vista la instan'Cia prt>
mOTil4a. por el ~()lII\an,dante de AR
TILLERIA D. Julio Feliú Fo.ns.
desitinuo e.. el GrulPo mixto núme
ro 1, en .Úip~ica de que se le conce
dan dO! meses de licenda por a.,·;un
to! prOlPios para Hendaya, Lour<lcs.
Pa1"Í's. Niza (Francia), Génova .. Ro
ma Florencia, Venecia, Milán y Tu
fin (Italia), este Ministerio ha ["c
suelto a'C'Ce<1er I lo solicitado por el
recurre ..t., con 1.1"'l"eglo a la~ instruc
<'io.e.! d. 5 de junio de 1905 y ór
dene§ eiflCulare§ de 5 de mayo ele
1927. Z7 de junio y 9 de se¡)tiemhre
de 1I)Jll (e. L. núm-s. 101, 221, 411
Y 681, re.s~tivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumiP,limiento. Mnclri(1,
8 d. febrero de J934.

Seftor C<JImandante Militar (le Cnnn-.....
Seftor I'tIllet"nnton central ,le r.nC'rra.

Exemo. S.r.: Conforme con 10 ~'(l

liJcitado por el ten.iente c\e A r~Tr

LL~RIA D. José AnMljar EspillO,
dest1l1ado en el 5e~undo regimicnto
de Mon'tal\a, este MinisteriQ ha re·
suel,to co/nlCed·erle veinticinco (lhs de
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HIDALGO

HIDALGO

RELACIÓX Ql"E SE CIT.\

Señor...

Estado Mayor CentraJ
SECCION DE ORGANIZACION y

1lI0VILIZACION

PLANULLAS

Circular. Ex.cmo. Sr.: La orden
cir<:ular de 5 de diciem'bre pasado Seflor...

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de febrero d~ 1934.

(D. O. núm. 283), alterando el ré
g-imen de despacho y de,pendencia
del Arma de Aviación con resope<:to
a este lJ'éllartaJll'énto aumenta las
fUllciol~~s asignadas a su Jefatura,
conced¡cnúolle una mayor autonomia
y respÚ'nsabilidad, por lo cual este

G Ministerio ha resuelto quedel1 'n1OO1'-rupo de Hidros núm. 6, una de
capitán observador y <106 de tenien- licadas las plantillas de la Adminis
te piloto. tración Ccntral corres¡pondjentes a

Escuadra núm. 1 (Getafe), dos de :~s dependencias que se citan en el
teniente. adjunto estado e incluidas en el nú-

!Escuadra núm. 1 (León), una de nl<'ro 59 de los que se aeo1lllpaflan a la
ca;pitán observador y tres 4e ten'¡en- orden circulax de z6 de diciembre
te piloto. ,<le 1932 (D: O. núm. 306), en la for

Escualdra núm. 2, una de coman- ma que en el mismo se detalla y que
,dante, dos de capitán y cuatro de no ocasiona variación alguna en los
teniente.c,éditos presupuesto9. Lo:s Genera

&cuadra núm. 3 (Ban::elona), una les, Subsecretaúo y Jefe del Estado
de comandante y una de teniente. ~[ayor Centra'l del Ejército designa-
¡E~uadra núm. 3 (Logroño), tres rán los jefes y oficiales que han de

de teniente. continuar a sus órdenes, con arre-
Fuerzas Aéreas de Africa, una de g10 a las nuevas plantillas, dispo-

comandante. niendo la inconporación a la! Jefa-
tura de Aviación del ,personal que re:Mad.rid, 7 de febrero de 1934.- sulte sobrante, y, en lo sucesLvQ, las

Hi<!al,go. vacantes que de esta Arma se pro-
~,,~""""~. duz,can e,n los citad,*, orgamismos,

serán cubiertas, r~lamentariamen'1e,

por e-leoción o concurso.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de feobrerOl de 1934.

HIDALGú

HIDAU'..o

OFl'CIALID:AD DE C01IPLE
1fENTO

Seiíor General de la sexrta <!.ivi9ión
orgánica.

Seflor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha res-uelto a>c.ceder a lo OO'lici
tado por el teniente de co.lnpJemen
to de INFANTERIA D. Federico
Velasco Angulo, afeocto al Ceñtro de
Movilización y Reserva núm. 1, <:on
ce'liiéndole CO'l1ltin.uar en el servicio
hasta cumplir la edad señal;¡,da para
el retiro forzoso a los' de su e.m?1eo,
con arreglo a lo diS1>uesto en la or
den ciIlCular de 5 de junio d.e 1922
(c. L. núm. 247).

Lo coanunico a V. E. para .su co
nocimicnto y cumplimiento. Madrid,
1 de fehrero de 1934.

licencia ,por asuntos ~ropios para
Francia e Italia, con artcldo. a las
instrucciones de 5 de junio de 1905
y circulares de 5 de mayo dt 1927,
27 de junio y 9 de sClptiemhre de
1931 (c. L. núms. 101, 221, 411 Y
Ó8I, re:'4re-clivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUJ1l1>limiento. Madrid,
¡; de febrero de 1934.

Seflor Gen era.! de la .primera divi
,sión or~ánica.

ESTADO QUE .SE CITA

Jefe., oIiclale. y a.lmllados de eualquler
Arma o Cuerpo

(.) Pueden ser teniente coronel o comandante.
(2) l'ueden ser capitanes.
(3) Piloto aerostero que servirá de enlace eon Aerostación.

(') ,.;¡ (') (') (J) o ,.;¡
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ADMINISTRACION CENTRAL -- _:_'- _:_'- -- -- -- --
~"V.

Mini.terio, del ArmaEn la Subsecretaria del
" " "de Aviación " " 1 1

En el Estado Mayor Central, del Arma de
"Aviación " " 2 " ". "Á~i;~¡ó;;'

... ...
En la Jefai~r;:' del Arma de 1 " (3) 1 1 " " 3
Oficina de Mando de la Jefatura de Aviación. 1 " 9 4 " " ..
Jefatura del Material y Servicios Técnicos en

"" " "la Jefatura de Aviación ... ... ... ... ... ... ... 1 3 4

HIDALGO

-E X'e0l o. Sr. : Por este Mini9terio
se ha resuelto promover al empleo
de teniente de eom¡>lemento de IN
TENiD:EN'CIA, a,l auxiliar de pri
mera clase de Intendencia, COI1' des
tino en la In.tenJdencia Centra,1 de
este De¡partamento, D. Marió Cria
do Sáez, por reunir las condjciones
reglamentarias. con arre¡;rl0 a. lo dis
D'Uel5lto en la ley de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 16«») y orden cir
cuular de 2'7 de dicie'mbre de 1919
(oc. L. nÚlfl1. 489), en el) que deberá
¡d.it"fru"tar ~a lan.tijgüed,ad de 18 de
dkiembre último.

Lo eomunico a V. *-. para su co- I --------------------'---'--------......-----
nocimien.to y cumplimien.to. Madrid,
6 de febrero 'de 1934.

Circular. EXlCJl1o. Sr.: De confor- ESCUELA SUPEK1Úl{ DE GUERRA
n¡j,dald! con lo .prevenido e,n el 9.l"tícu- I~,·· .',:
lo~e~ul1do del decreto de 4 de ma- Circul()l'. Exano. Sr.: Por este Mi
yo <le 1'lJ3T, cil"lcula'1" de 13 del mis- nísterio se ha resu.elto se anl.ll1cie convo
1110 mc,~ y decreto de 20 de octoubre catoria para ingreso en la Escuela Su
si'J{nic-lIot,e (C. L. númlS. 221, 246 Y perior de Guerra con a<rreglo a las si
iR!), este Ministerio ha resueltOl se gníentes bast's:
PU1l1iqUC a eontinu~ci6n rclad6n de l." 1':-1 nÍlmero de plazas será el de 26,
las vacan,tes de jefes y ofilCiales que 0'1: la .• cuales 12 corresponderán a jefes
exi5,ten en el Arma de AYIA:CION, y oficiales de Infa1ltcria; dos para Caba
a' fin de que los deSltin'ados eri dicha llería, cuatro para ArtiHería, dos para
A.rma puedan s,oticitar1as. Ingenieros, una para Aviación y cinco

Madrid, 7 ".. f~rero de 1934.-Hidalgo.Seiíor Suhsecretario de este Minis-
terio. .

V,ACANTES DE DESTINOS

SECCION DE OPERACIONES Y
DOCTRINA MILITAR

para oualqukra de estas Armas o Cuer
pos inI<Hstintamef1te; cubriéndose las pla
zas asigna<:las a un Arma o Cuerpo de
terminados con 10s aspirantes de 103
mismos Que tengan mayor calificacioo
entre los aprdbados, y las demás por 01"
den de calificación general. Si no hubiese
número ~uficíente de oficiales aprobados
<k IIn Arma o Cuerpo ¡para cubrir las
v¡\<"an1<'s a~iglladas al mismo. .le suma·
dUl la~ s()hraI11e~ a las reservadas a cual·
qllil'r Arllla' o Cuerpo. Los jefes y ca·
llitanol,'" de Aviaci6n 'lue en c:l coneurso
tomen Ilartc, deberán ~U'frir el examen
&, ing,reso con las mismas normas y
programa qlle rigen para los demás per-
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HIDALGO

IUtLACI6N QUII: 811: CITA

DEVOIJlJICION DE cumAS

.¡

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Caja de Huérfanos
de la Guerra.

nocimiento y cum,plilmiento. Ma4rid,
6 de fcl>rero de 1934- '

HIDALGO

EXGI11o. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Doña Mati,de Ortega Gar
cia, ·residente en esta capital, calle Fer
nando el Católico núm. 27, solicitando el
ingre30 en el Colegio de Huérfanos de
la Guerra de su hijo Joaquín Lasso de
de la Vega Ortega, huérfano del sar
gento radiotelegrafista D. Joaquín Lasso
de la Vega Bryant, muerto a consecuen
cia de accidente de aviación, por este Mi
nisterio se ha reSUC'lto acceder a ello por
reunir las coodiciones establecidas en el
artírolo primero de los Estatuto.> que
regulan el derecho, pudierJdo ser llama
do cuattlo por turno le corresponda.

'Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y ctJm'.Plimiento. Madrid, 6 de
febrero de 1934.

'E>lIC11lo. Sr.: 1E'S!e Ministerio ha re
suelto se dcvuelvaon al personal que se
eJC1Presa eh la lI(]¡junta relación, que em
pieza,por D. Miguel Angel Llano y Vega
y termina con Arturo Rodríguez ROO,rí
guez, las cantidades que ingresaron para
reducir el tiempo de servicio en filas, por
hallarse comprendidos en los preceptos y
casos que se indican, según cartas de
pago ex:pedidas en Jas, fechas, con los
número.> y por las Delegaciones de Ha
cienda que se citan, como igualmente la
sUl11a que debe ser reintegrada, la cual
percibirá el individuo que hizo el dep6
sito o la persoo'ol< autorizada en forma
legal, según previenen los artículos 470
del reglamento de la lcy de Recluta
miecto de 1912 Y 425 de la: vigente.

ILo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 6 de
febrero de 1934.

HIDALGO

Scñores Generales de las ocho divisio
aleS orgáni'Ca.>, División de Caballería
y Coroll41ldante MiHtar deCanarías.

A1f6recea de complemento

Compr,ndidos en la ord,n circular dI 16
dI diciembrl dI 1930 (D. O. núm. 284)·

D. Miguel Angel Llano y Vega. del
regimiento Infantería núm. l. Carta. de
pllio núm. 1.400, cxjpedida el 9 de julio
de 1932 ,por la DelegadÓI1 de Hacienda
de Makli'id. Se le debe réintegrar la su.
ma de 1.000 pesetas.

HIDALGO

•,. I•

Sefior...

(Iue ll<:rtenez-:an los interesados, de am
bas ci rcunstancias.

~,' Los Tribunales ·para estos exáme
nes estaran constituidos por el número
(1c pr,,!e30rcs que se juzguc necesario, ScilOr General de la quinta división
iormando parte de ellos los de las ma-'I orgánica.
terias qne se cursen en la Escuela, que Señor' Presidente del Consejo de
tenga rclación directa con las del exa- Mministración ¡de la Caja de
meno HuérfanO'S de la Guerra.

9.' Terminados los exámenes se cons
tituirá, a los dectos de cahlicacion, una
junta prcsidida por el General Director
Je la Escuela e integrada por e! coronel
Jcie de Estudios, cuatro profesores (de
las materias relacionadas directamente
cen el examen) y e! ayudante de profe
sor, auxiliar de la Jefatura de Estudios,
quien actuará de secretario. La Escue
la Superior de Guerra ranitirá, al Esta
do Mayor Central de este Ministerio,
antes del día 10 de julio próximo, rela
ción de los aspirantes qUlC, según las
norma3 en vigor .para la conceptuación
entienda deban ser admitidos, para el
correspondiente nombramiento de alum
llOS.

10. Los alumnos que ingresen segui
rán el plan de estudios que para los de
la Sección Militar de la extinguida Es
cuela de Estt.-dios Superiores Militares
preceptúan los artículos del 58 al 6S, am
bos inclu.>ive, de la cirottlar de 27 de
mayo de 1929 (D. O. núm. 1I6), tenien
do derecho, los que terminen con aprove
chamiento dicho plan, a las ventajas eco
nómicas y preferencias que determina
el artículo 13 del decreto de 31 de ma
yo de 1904 tC. L. núm. 84).

I l. !Los jefes y capitanes que asistan
al concurso, abonarán a la citada Esc:~.

la, antes de <lar comienzo lo.. ejercicios,
cincuenta pesetas en conce,pto de dere
chos de examen, segím dispone la circu
lar de 6 de febrero de 1933 (D. O. nú
mero 34).

Lo ~omunico a V. :&. para su conoci
miCflto y cumplimiento. Madrid, 7 de fe
brero de 1934.

SECCION DE INSTRUCCION y
RECLUTAMIENTO

&cierno. Sr;: Viste. la iasta.ncia
promovida por dofia Teresa Manuel
VÍ'dal, residente en Guadadajara, ca
lle Alvarfá.fiez de Minaya n(¡;m. 211,
solicitanldo el in,greso en el _Colegio
de Huérfanoo de la Guerra de su
hijo José Maria Aq:eman'Y Manuel,
por su con<liIci6n de huérfano dC'l
su-bofitCial de Infan,terla, D. ,Yilceme
Alemany Arnau, fallecido a conse
cucl1'cia d'e herilda. re,clbid'u en cam
palia, .por c.ste MiniSlted'io le ,ha. r,e
~l1et1lt() aJe celde r a lo soilicitado ¡por
cOIllIP,rendcr a diJcbo huédano el ar
t~Cll'¡O primero de los Esta.tutoo Que
regulan el dere,c.ho, pudie.ndo aer lIa
ma,do cuando le cOlTCSfPonda.

Lo comunico a V. E. parJL su co-

tene~icntc" a la" otras Armas y Cuerpos
ue! Ejército, y seguir los cursos y prác
ticas ue ia Escuda sin dejar de pcrte
ne~er a AYiación, situación A), di.;fru
tanco de los emolumentus correspondien
tes a su emp;ro y (;estino en Aviación
aquél que de entre ellos hubiera obtcnido
la plaza por ser calificado en primer
lugar entre los pertenecientes a dicha
Arma, asi como los otros que, pertene
ciendo también a la misma, obtuviesen
a:guna de las cinco plazas que se des
tinan al tumo de califica..:ión general.

2." Podrán solicitar tomar parte en
el concurso, todos los jefes y capitanes
de Infantería, Caballería, Artilleria, In
genieros y Avíación, siempre que no
hubiesen sido antes alumnos de la Es
cuela Superior de Guerra y no tengan
notas desfavorables en 3U hoja de ser
vidos.

3.' Los aspirantes, promoverán ins
tancia di.rigida al Ministro de la Gue
rra, en sohcitud de admisión a las prue
bas de la convocatoria en el plazo de
treinta dias, a partir de la fecha de esta
dis,posición. Las instancia3 se cursarán
al Estado Mayor Central de este Mi
nisterio por conducto de los Generales
de las divisiones orgánicas, Comandan
tes militares de Baleares y Canarias y
Jefe Superior de las Fuerzas Militare3
de .Marruecos, acompañándolas un in
forme reservado, emitido por el Jefe del
Cuerpo o unidad donde el solici~ante

preste sus servicios, o por la autoridad
de quien dependa, acerca de las cualida
des intelectuales, físicas y morales del
interesado, asi como una copia de sus
bojas de servidos y de hechos.

4.' Antes del día IS del próximo mes
de mayo, se publicará en el DIARIO OFI
CIAL de este Ministerio la relación de
los aspirantes admitidos a examen de
ingreso, los que serán ·pa3a,portados por
las autoridades mi·litares respectivas con
la anticipación suficiCf1te para que pue~

dan hacer su presentación en la Escuela
el día IS del mes de junio, haciendo el
viaje de ida y .regreso por cuenta del
Estado y disfrutando de las dietas regla
mentarias, ,;.cgún 10 disp\1elSto en la or
den circular de 10 de febrero de 1911
Gc. L. núm. 30).

S.' Las pruebas de ingreso darán co
mienzo el día 16 de junio próximo, efec
tuándose COl1 sujeción a las instroocio
nes y programas seiialados en las órde
nes circulares de 2!¡ de mayo de 1929
~D. O. núm. 116) y de 12 de lunio del
mismo afio (D. O. nÚim. 128).

6.' Todos los ejercicios orale~ ten
drán carácter eliminatorio, no pudiendo
verificar el 'siguiente (oral o eserito) los
Qpositores que en el anterior no hubie
ran obtenido la calificación de apto.

I"I:ern¡j,naoos 106 ejercicios escritos, la
conceptuación definitiva de cada aspiran
te se hará con arreglo a las normas in
dicadas en el inciso 57 de la,. instruccio
nes aprohadas por orden circu,¡lIJr de 27
de ma'yo dc 1929 (e. L. núm. 174).

7,' Los opositores des<!alificados en
l'tt:ll{juÍcra dt' los ejcrddos oralcs y que
se·g(m la rell"la ankrior no dehem tomar
ya parte ('n la convoratoria, verificaráal,
con toda llr/{elliCia, la incorporación a
sus destinos, dando la: Bscuela Su¡>erior
de Guerra conocimiento a los Jefes de
los Cuerrpos, Centros o De¡>endencias a
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D. Ricardo Mataró Segura, del regi
miento Infantería núm. 34. Ca,rta de pa
go núm. 2.666, expedida el 13 de julio
de 11)31 por la Del<'gación dc Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
slIma de sao pesetas.

D. Ricardo ~tataró Segura. del regi
miento Infantería núm. 3-1. Carta de pa
go nÍlm. 3.f, ex,lledida el 1 de julio de
1933 por la Dclegaciúll dc Hacienda de
Batcdona. Sc le debe rcintegr¡¡,r la suma
,1c 500 pesetas.

!J. ~tanuel Ors Alá, del regimiento
Infantería nÍtm. 34. Carta de pago nú
mero 7.Ó27, <,xpedida el 30 de julio de
1932 por la Delegación de Hacienda de
Ba·rcelona. Se le debc reintegrar la suma
de 750 pesetas.

D. Manuel Ors Alá, del regimiento
1nf,antería núm. 34. Carta dc pago nú
merú 6.140, expocEda el 24 de julio de
10J3 por la Dc'lev;ación <le Hacienda de
Barcelona. Se le dcl~ rei-ntegrar la suma
ele 750 pC.ictas.

D. Mi.gud Aznar Fajardo, dcl regi
miento Infantería núm. 34. Carta de pa
g-o núm. 3.668, ex,pcdida el 23 de junio
de 1932 por la Delegación de Hacienda.
dc Ba~l<>na. Se le debe reintegrar la
suma de 2>SO pesetas.

D. Mi,guel Aznar Fajardo. del regio
miento Infantería núm. 34. Carta de pa
g<> núm. 1.2>18, ex:pc.dida el 6 de julio
de r933 por la Delegación. de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar la
suma de 2SO pesetas.

D. José Cálix C¡¡,rbone1l, del regimien
to Inf3111tería núm. 34. Carta de pago
número 5.322, expedida el 23 de julio de
1932 por la Deleitación de Hacienda de
Bariccolooa. Se le dcbe reintegrar la su-
ma 'de 750 pesetas. .

D. José Cálix Ca,rtbonell, del regimien
to Il1Ifa,n\crla núm. 34. Carta de pago
n(~lt1oero 2.016, eltpedida el 8 de julio de
19.33 por la DelcA'aci6n de Hadcnda de
Barcolona. Se le debe reintegrar la su
ma de 750 pesetas.

D. MiR'lIel r¡¡iesta Poch, del re~i·

mi<'nto lnfantcrla núm. 34. Carta de
paR'O núm. 4.885, cXl¡)edida el 22 de
julio d<; 1932 por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Miguel Iñiesta Poch, del regi
miento Infantería núm. 3-t. Carla de
pago núm. 6.105, expedida el 24 de
julio de 1933 por la lJl'1c¡:peiónde
Hacienda de 13arce1ona. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

D. Manuel Ródenas Calzada, del
séptimo regimiento Artillería li¡¡era.
Carta de pago núm. 7.~~4, expedida
el 30 de julio de ]932 por la Delega
ción de Hacienda de Barcdona. S~ le
debe reintegrar la suma de 93,75 pe
setas.

D. Manuel Rúdcnó\s Calzada, del
séptimo rcgimknto Artillería ligera.
Carta de pago núm. 5.314, expedida el
21 de julio de 1933 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 93,75 pesetas.

D. Isidro Lliró Jubcrt, del batallón
Zapadores '\{inadores núm. 4. Carta
de pago núm. 7.6<~3, expedida el 3 de
julio de 1932 .por la Delegación de
Hacienda de Barceiona. Se le debe re

Comprendidos en la ordi'll circular de 16 integrar· la SUllla de 500 pesetas.
de diciembre de 1930 (D. O. núm. 284). D. Isidro Lliró Jubert, del batallón

Zapadores :Minadores núm. 4. Carta
de 'pago núm. 5.36r, expedida el 21 de
julio de J933 por la 1Jelegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

/). Fern;¡ndo Tom:Ís Lloret, de la
Aviaeihn .\Iilitar (tl'ree,a Escuadra).
Carta (le pago nÍlm. 5"'1, expedida d
5 de septie.mhre de "1.~2 por la IJe1ega
cí<"ln de H acienrla rle ll:trceiona. Se le
llelJe [('integrar la ,llllm de 500 peseta•.

D. Fernando "1"OI11;L, Lloret, dc la
Aviaciún Militar (tctcna Escuadra).
Carta de pa,gll uúm. 2.~5i, cxpcuida el
I H de agosto de J 933 por la Dc!ega
ci<"ln de Hacien,la de n:lrccJona. Se
le dche r('in!.egrar la Sllll1a de 500 pe
setas.

D. Juan Rold;lII )'fal<lonatlo, de la
Aviación Militar (tercera Escuadra).
Carta uc ,pago núm. 0.-1-15, expedida
cl 27 de julio de 1()3:!. por la Dclega
ciún de 1{acienda de Barcelona. Se le
dehe reintegrar la Sl1l11a de 750 pe
setas.

D. Juan Rolr1(lII Maldonado de la
Aviacíón Militar (tercera Esc'uadra).
Ca·r·ta dc pago núm. 2.gs6, expedida
el 18 <le agosto de 1933 por la Dcl'c
gación de Hacienda de Barcelona. Se
le dche reintegrar la Sl1l1la de 750 pc
setas.

D. J esÍts ~anz l'érez, de la scgunda
ComandanCia de Saniflad Militar. Car
ta de pago núm. 606-U: 'cxpedida el
20 de julio dc 1932 por la Delegación
de Hacienda dc Zaragoza. Se le debe
reintegrar la suma ele 750 pesetas.

D. Jesús Sanz I'érez, de la segunda
Comandancia de Sanielad Militar. Car
ta dc .p~,t¡'o núm. 3.520, expedida el
12 de Jubo de 19.~3 por la Delegaciún
de. Hadenda de Zaragoza. Se le dehc
remteA'rar la. suma dc 750 pesetas.

l~. I'\ntolllo Escudero Gironza, del
rc.gll11l~nto. rnfant<'ría núm. 5. Carta
~e .pago n·um. 238-A, expcdic!llJ el' 8 de
Julio. de J()3.!, 110r la 1)c1~!.FlC'iólI de
!l:ll'\cllc(a de Zara,:ma. Se le dl'bc re
llltcgrar la Sllma ele 3ó5,(í5 pesetas.

I~. I'\ntonio EsclI(lero Gironza, del
reglllllento r nfantería n (,111. 5. Carta
?e .pago núm. 4Hr, expedida el 15 de
Julio de 1933 por la Delc.gación de

,1):._

Comprendidos en la orden circular de 16
d.: diciembre de 1930 (D. O. núm. 284).
Esta carta de pago está expedida a netll-

bre de D. Ralllóu Aige Reselló

D. Jaime Camps Pom, del reglllllen
tv lnlantcria núm. 25. Ca.rta de pago
número 2-tS, expedida el 12 de julio de
1l)33 ,{lOr la Delegación de Hacienoa de
Lérida. Se le debe reintegra.r la suma de
500 peseta,¡.

D. Vicente Sanz Fomet, del regimien
to Cazadores de Caballería núm. 7. Car
ta dc pago uúm. 1.441, expedida el 29
de ahril de 1932 por la Delegación de
1la.cÍl:nda e1<.: Valencia. Se le debe re
il1kgrar la suma de sao pesetas.

CC1/I//'rell(/idos C1I la ordell circular de 16
dI' diciembre de 1930 (D. O. núm. 284).

D. Vicente Sanz Fornct, del regimien
to Cazadores de Caballcría núm. 7. Car
ta elc paAo núm. 2.709. ex.pedida el 29
de julio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Valencia. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

D. Antoni,) Olivella Casals, de la se·
gunda Comandan1:Ía de Sanidad Militar.
Carta de pago núm. 3.857. expedida el
I~ ele ju:io dc 1932 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. Antonio Olivclla Casals. de la se
glmda Comandall1:Ía de Sanidad Militar.
Carta de pago núm. 4.II6, ex.pedida et 18
de julio de 1933 por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe re
int<,g'rar la suma de 7SO vesetas..

D. Luis Pelegrí Esqueroa. del regi
miento Infantería núm. 25. Carta de pa
go núm. 6ro, ex,pedida el 27 de julio de
19.~2 por la Ddegadón de Hacienda de
Lérida. Se le debe reintegrar la suma
ele 168.75 pesetas.

D. Luis Pclegrl Esquema, del regi
miento Infantería nÍlm. 25. Carta de pa
~o núm. 457, expedida el 19 de julio de
11).13 1101' la Del<"gaci6n dc Hacieonda de
I.~ricla. Re Ic dd.~ reintegrar la suma
c.Ie 16.11,75 peset.'\s.

n. ]¡limc Camps Pocho del regim·ien
to Infantería nÍlm. 25. Carta de pago
nÍtmero -tR9, eXJPCl<lida el 23 de julio de
19.1'2 l){}r la ndeA'a~ión de Hacienda de
IoIérida. Se le debe /ei.ntegra·r la suma
.de 500 peseías. . -. .

c.'IIl/,r('J¡¡/idos l'Il la orden circular de 16
ti,' diciembre de 1930 (D. O. IIÚln: 284).
1:'</<1 cor/l' de /'O.ifO "sttÍ ('.,·pedida a nOIll-

bre de ¡'ic<'lI/e Sal/:; Jordú.

D. Miguel Angd Llano y Vega, del
.c·g:mi<:ntu lniameria núm. l. Carta de
pagu núm. 3.530, <:x,l'etiida el 17 de ju
liu dc 1\133 pur la Ddegación de Ha
cicnda de Madrid. Se le deoc reintegrar
ia suma de 1.000 pesetas.

D. Enrique H.ucda Clarós, del regi
micnto Iufant-eria núm. 17. Carta de
pago núm. 613, expedida el 21 de julio
de 1\132 por la Delegación de Hacienda
,íe ~lálag,a. Se le debe reintegrar la su
ma de 750 pesetas.

D. Enrique Rueda Clarós, del regi- D. Luis Aige Corbella, del regimien-
miento Infantería núm. 17. Carta de to Infantería núm. 25. Carta de pago
pagü núm. 760, expedida el 22 de julio. número 1SS, expedidJ. el 15 de julio de
üe 1933 po. la Delegación de Hacienda 1932 por la lXlegación de Hacienda de
(le 1láiaga. Se le debe reintegrar la su- Lérida. Se le debe reintegrar la suma
lila lÍe 750 pesetas. de 250 pesetas.

D. José Albcroia Talen>, del regi- !D. Luis Aige Corbella, del regimien-
miento Cazadores de Caballería núm. 7. to Infantería núm. 25. Carta de pago
Carta de pago núm 1.435. expedida el 23 número 353, expedida el 15 de julio de
de junio de 1932 por la Delegación de 1933 por la Delegación de Hacienda de
Hacienda de Valencia. Se le debe re- Lérida. Se le debe reinteg·rar la suma de
inkgrar la suma de 500 pesetas. 250 pesetas.

D. JGsé Albcrola Talen., del regi
miento CaZadores de Caballería núm. 7.
Carta ele pago núm. 77. expedida'el 1
de julio de 1933 por la Delegación de
Ibcieuda de Valencia. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.
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Batallón Zapadores Minadores níl
mero S.-"Corneta, Federico de Jorge
G6mez, hijo de Federico y dc Isai>el
natural de Valencia. '

Séptima divisi6n

Regimiento de Infantería n(lm. 32.
Educando de banda, Fructuoso Gar
cía Acebes, hijo de Andt'és y de Pe
tra, natural de Cam!paspero (Vallado
lid).

R~imiento Cazadores de Caballe
ría núm. ¡.-Cabo, Félix Jiménez Ri
bas, hijo de Vicente y de Elena, na
tural de Granada.

Reogimiento de Artillería ligera nú
mero 5.--Cabo, Antonio Pons Tour
nal, hijo "de Agustín y de Eusebia,
natut'al de Utiel (Valencia).

Regimiento de Artillería de Costa
núm. 3.-Soldado, Jesús Cat3'lán Mu
fioz, hijo de Carlo/J y de Francisca,
natural de Cartagena (Murcia).

Batallón de Zapadores Minadores
núm. 3.-Soldado, Antonio SánC'hez
Rico, hijo de Vicente y de Amparo
natural de Valencia. '

Cuarta divisi6n

'Regimiento de Artillería ligera nú
mero 8.-.-501daoo, Sa.lvador Pallarols
Prat, hijo de Asensio y de Elvira, natu
ral de Ba.n::elona.

Quinta división

Segunda Escuadra de Aviación.
Cabo, J ual1l Santana Cano, hijo de
Manuel' y de María, naturaa de Alhu
cín de -la Torre. (Málaga).

Segunda Escuadra de AviaciÓn.
Cabo, Juan Burgos Jiménez, hijo de
Andrés y de Elvira, natural de VilIa
nueva del Arzobispo (Jaén).

Segunda Escuadra de Aviación.
Soldado, Juan Albejano Mancera, hijo
de Cristóbal y de Natividad, natural
de Málaga.

Tercera división

M.-ruecoI

Batall'ón Cazadores de Africa nú
mero 3.-Soldado, Manuel Gallo Aran
da{ hijo de Manuel y de Isa.beol, natu
ra de MoálaJga.

-Grupo de Regulares Indfgenas de
Alhucemas núm. 5.-Solda'Cio Vicen
te Rufo Martín, hijo de Manuel y
d~ Clemencia, natural de Monte.rru
bto de .la Set'ena (Badajoz).

MadrId, 6 de febrero de I934.-Hi
dalgo.

I IIDALC.o

Primera división

REOLU~AMIENTO y REEM~

PLAZO

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En virtud
de ·10 dispuesto por el articulo 392
del vigente reglamento, este Ministe
rio ha resuelto publicar la siguiente
relación del personal eXpulsado del
Ején:ito por incorregible.

Lo comunico a V. E. para sn co
nocimiento y cuIIiplimiento. Madri~,

6 de febrero de 1934.

Grupo de Infantería del Ministerio

Solda'do, Be1isario Fernández Justo,
hijo de José y de Antonia, natural de
Porto (Zamora).

Otro, Anastasio Díez Díez,hijo de
Calixto y de Sofía, natural de Ma
drid.

Regimiento Infanterla núm. l.-Cor
neta, Isidro Garcia BuenQ, hijo de
Mariano y de Julia, natural de Villa
verde (Madrid).

Rl"R"~miento de Zap;1l(Jores Mina'do·
res.-E'<Il1cando de banda, Salvador
Aguirre Longedo, hijo do. Salvador y
ele Maria, natural de Sabiote (Jaén).

GrU'po de Alumbrado e Ihiminaci6n.
Educando de banda, Jesús Bernardo
Gaínzarain Alvarez, hijo de Aquilino
y de Juana, natural de Bilbao.

Servicios de Instrucd6n y Material
de Aviación.-Cabo mecánico, Fran
cisco Hernández Chacón, hijo de Fran
cisco y de MaTla, natural de Benia
ján (Murcia).

Servicios de Instrucci6n y Material
de Aviación.-Cabo mednoico Anto
nio Alemán García, hijo de Antonio
y de Antonia, natural de Beniajan
(Murcia).

Sección Topográfica de Estado Ma
yor.-Soldado, JO!lé Manuel Sáncohez
Mjo de José y de María, natural ~
Murcia.

Reclutas

Ha<,;cnda de Zaragoza. Se le debe re
integrar la SUIlla de 365,65 pesetas.

D. Hdiodoro Ortiz de Anda Gui
nea, del batallón ),iontaíla núm. 8.
Carta de pago núm. 10, expedida el
21 de junio de 1932 por la Delegación
de Hacienda. de Vitoria. Se le debe
reintegrar la SUIlla de 81,25 pesetas.

D. Heliodoro Ortiz de Anda Gui
nea. dd bütallón ~iontaña núm. 8.
Cart:! de pago núm. 7, expedida el
2-l de febrero de 1933 por la Delegación
de Hacienda de Vitoria. Se le debe
reintegrar la suma de 81,25 pesetas.

D. Luis Cerdá Cerdá, del regimien
to I nfanteria núm. 26. Carta de pago
núm. 2.200, expedida el 22 de julio de
1932 por la Delegación de Ha.ciell'da
de Yalenci3.. Se le debe reintegrar la
suma de 168,75 pesetas.

D. Luis Cerdá Cerdá, del regimien
to Infantería núm. 26. Cárta de pago
n:'rm. 1.750, expedida el 18 de julio
de 1933 por la Delegación de Hacien
da de Valencia. Se le debe reintegrar
la suma de 168,75 pesetas.

D. Sebastián Foncuberta Pascual,
del regimiento Caballería oom. 10.
Carta de pago núm. 2-4-l9, ex¡pedida el
16 de junio de '932 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le debe
rcintegrar la suma de 656,25 pesetas.

D. José Rodrígucz Lópct, dcl regi
micnto Infantcría núm. 37. Carta de
pago núm. 59t, expcdida cl 20 de ju
lio de '932 por la Dclegación de Ha
cienda dc Santa Cruz de Tcncrife. Se
le dlhe rcintegrar la suma de 500 pe
beta·.

D. Jose: Rodrígucz López, del regi
micllto Infantcría núm. 37. Carta de
I~ago nílm. 385, cxpc{lida el 15 de ju
ho de '933 por la Ddegación de Ha
cicn·da de Santa Cruz de Tencrife. Se
le dd>e reintcgrar la suma de 500 pe
setas.

eolll/,rclulido ell ·10 orden circular de
1Ó efe abril de 1926 (D. O. lIlím. 87)

,)1;steban Arag-oneses Heredia de I'a
C~ja recluta núm.. 2. Carta d~ pa1{O
numo 2·331, expedida el 14 de julio
de 1932 por la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le dehe reintegrar la Segunda divisi6n
suma de 175 pesetas.

Reg-imien·to Infantería, núm. 17.-
lllgreso hecho de más al hacer el pago Soldado, Jesús Gamito Avilés, hijo

del sCUlllulo pl030 de su cuota de Manuel y de Dolores, natural de

A R d ¡ Sevilla.
rturo o \~ue~. Ro?ríguez, del ,Segunda Escuadra de Aiviaci6n-

Centro de Movll\zaClOn numo 15. Car-· -Cabo Antonio Gat'cía Diaz h" 'd
ta de pago oom 2?8 eXl¡>edida el 29 'J sé' d C ' IJO e
de octu.bre de 1929 p:X la Deleg-adón P~ltna~ (éana~r~)~' natural de Las
de HaCIenda de Oren se. Se le debe re- Segunda &scu d dA"6
integrar la suma de 8, 25 t' a ra e VlaCI n.--

M d'<1 6 d f 1 "lese as. Cabo, Juan Garda Piera hijo de Juan
(la! ~-. r1, e e >rC'!"o e 1934.-Hi- y de Josefa, natural de' HC)lpita~et de

¡;:{ ~Iobregat (Barcelona).


